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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 
 

Sesión ordinaria de 14 de junio de 2022 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP) 

SRA. FRESNADILLO MARTÍNEZ (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)          

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. POLO HERNÁNDEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SÁNCHEZ GÓMEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SUÁREZ OTERO (Grupo municipal Ciudadanos) 

SR. CASTAÑO SEQUEROS (Grupo municipal Ciudadanos) 

SRA. DÍEZ SIERRA (Grupo municipal Mixto)   

SR. ORTIZ RAMOS (Concejal no Adscrito)   
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA  

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO       
 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Fresnadillo Martínez, Sra. 

Macías Tello, Sr. Antolín Montero, Sra. Polo Hernández, Sra. Sánchez Gómez, Sra. Suárez Otero, 

Sr. Castaño Sequeros, Sra. Díez Sierra y presencial del resto de integrantes.        

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:06 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los Sres. Concejales precitados, integrantes de la 

Comisión Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, 

aprobándose previamente el borrador del acta de la sesión de 7 de junio de 2022 remitido. La 

Sra. Díez Sierra en relación con uno de los aspectos analizados en dicho acta (desbroce de 

hierbas en el Botánico y en los restos arqueológicos del Cerro de San Vicente) se interesa por el 

nombre de la empresa especializada en los trabajos, manifestando el Sr. Andrés Holgado que se 

trata de la empresa Vacceo. Que, no obstante, procede a confirmar dicho apunte.   

 

1.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE PROYECTO DE ACTUACIÓN SECTOR DE SUELO 

URBANO NO CONSOLIDADO (SU-NC) Nº 34 “CTRA ALDEALENGUA/INSTITUTO 

GARCIA BERNALT” CON DETERMINACIONES COMPLETAS DE REPARCELACIÓN Y 

URBANIZACIÓN (1/2021/IGUR). DAR CUENTA DE LOS INFORMES PARA APROBACIÓN.  

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

2.- VILLAS RESIDENCIALES S.L SOLICITA LICENCIA DE OBRAS PARA EDIFICIO DE 34 

VIVIENDAS (CALIFICACION VPO), LOCAL Y GARAJES (34 PLAZAS),  SITO EN C/ 

VARGAS ZUÑIGA ESQ CON C/ ANTONIO LOPEZ BORRASCA (MANZANA 5 BLOQUE 

R.L 5-2 SECTOR “EL MARIN”) (67/2021.-LICU). DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE 

CONCESIÓN DE LICENCIA. 

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

 



3.-D. F.SM SOLICITA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR 

ENTRE MEDIANERAS, SITA EN C/ RÍO SEGURA Nº 5 (5/2022.-LICU). DAR CUENTA DEL 

TRASLADO EFECTUADO. 

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

4.- DECLARACION RESPONSABLE DE FINAL DE OBRA C/ MÉDICA ISABEL 

RODRIGUEZ S/N (914/2022/DROB). DAR CUENTA DE LA PROPUESTA DE TOMA DE 

RAZÓN Y DEVOLUCIÓN DE GARANTÍA.  

Dada cuenta, LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

5.- RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO FRENTE DENEGACIÓN DE TOMA DE 

RAZÓN DE DECLARACION RESPONSABLE DE OBRAS DE INSTALACION 

FOTOVOLTAICA C/ SAN SILVESTRE 8 (355/2022/DROB). DAR CUENTA DE LA 

PROPUESTA DE DESESTIMACIÓN DEL RECURSO.  

Dada cuenta, el Sr. Ortiz Ramos se interesa por si puede cambiar la normativa en un 

futuro. Señala el Sr. Andrés Holgado que se trata de un acuerdo de la Comisión Territorial de 

Patrimonio Cultural basado en el Código Técnico cuya finalidad es proteger el bien cultural, 

considerando como tal el Centro Histórico.  

El Sr. Antolín Montero manifiesta que sería interesante establecer pautas que en casco 

histórico permitieran la instalación de placas fotovoltaicas pues tiene conocimiento de que no 

sólo se ha producido esta solicitud sino algunas más. Sugiere que esas pautas pudieran 

posibilitar y hacer viable la instalación de placas fotovoltaicas en determinadas cubiertas que no 

sean visibles y que pudieran ser irrelevantes desde el punto de vista de su afección patrimonial. 

Manifiesta el Sr. Andrés Holgado que, en todo caso, sería una cuestión que compete a la 

Comisión Territorial de Patrimonio Cultural. Que, en los términos que plantea el Sr. Antolín 

Montero, en edificios catalogados en que la competencia es municipal, previo informe favorable 

de la Comisión Técnico Artística, se han venido autorizando.   

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

INFORMACIONES VARIAS  
 

El Sr. Presidente informa de las siguientes cuestiones:  

 

- Obras Puente Felipe VI. Se interesó por el asunto el Sr. Ortiz Ramos. Que, consultado 

con el Área de Ingeniería Civil, se ha firmado el contrato y esta misma semana parece ser se 

iniciaran las actuaciones. Manifiesta el Sr. Ortiz Ramos que han comenzado hoy mismo.  

- Soterramiento Alumbrado c/ Ancha. Se interesó por el asunto la Sra. Díez Sierra. 

Manifiesta que las canalizaciones están hechas y se ha instado a Iberdrola a ello.  

- Certificaciones obras CAEM. Se interesó por el asunto el Sr. Antolín Montero. 

Manifiesta que representan el cincuenta por ciento de la obra contratada.  

 

El Sr. Andrés Holgado informa de las siguientes cuestiones:  

 

- Calle Tentenecio. En relación con la marquesina del edificio sito en el número trece, se 

ha realizado el preceptivo trámite de audiencia, habiendo presentado el promotor escrito en el 

que viene a indicar que va a presentar la declaración responsable para la realización de las obras 

requeridas y retirada de la marquesina.  

- Obra calle Horno con calle Libreros. Consultado el expediente, se trata de obra en calle 

Horno nº 6 con Libreros nº 45. Consta expediente de licencia de demolición, licencia urbanística 

y de licencia de obra. Ésta última se concede con fecha de 21 de octubre de 2020. Consta en el 

expediente acuerdo de 24 de febrero de 2022 de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural 

autorizando la ampliación de plazo para control arqueológico.   
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- Infraestructuras tecnológicas en Proyecto Biblioteca Municipal (c/ San Pedro esquina 

Jesús de Izcaray). La infraestructura está contemplada para incorporar los cables que 

correspondan como resultado de las necesidades relativas al equipamiento informático que 

detecten los departamentos de Biblioteca e Informática. 

 

RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

El Sr. Ortiz Ramos en relación con:  

(1) los vinilos/paneles informativos sobre el Siglo de Oro, colocados en la Plaza Mayor, 

pregunta para la siguiente sesión si la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural tiene algo 

que decir al respecto.  

(2) Asimismo solicita información sobre el edificio sito en calle Rúa nº (16).  

 

La Sra. Díez Sierra manifiesta:  

(1) que, en esta legislatura y con amplia difusión informativa, se ha realizado el arreglo 

de la Noria de Sangre. Que se encuentra llena de vegetación y con acceso imposible lo que 

impide visitas, solicitando información al respecto.  

(2) En relación con el tema de los paneles informativos, iniciado por el Sr. Ortiz Ramos, 

manifiesta que no se ha aclarado si necesitan autorización de la Comisión Territorial. El Sr. 

Presidente manifiesta que la instalación de los paneles ha sido autorizada, respetando la 

anchura y accesibilidad. Manifiesta el Sr. Castaño Sequeros que los paneles informativos se han 

ido colocando en edificios y en la propia calle de manera sistemática, que alguno de ellos a pie 

de calle no se ha colocado en la zona prevista, cuestión suscitada por la Sra. Carrera Garrosa en 

la sesión previa de la Comisión de Policía Administrativa, habiéndose dado instrucciones para 

su traslado a las ubicaciones que permitan respetar la anchura y accesibilidad como indica el Sr. 

Presidente.   

 

El Sr. Antolín Montero pregunta:  

(1) Si, de acuerdo con el estado de la vegetación y, teniendo en cuenta además las 

actuales condiciones climáticas, se ha instado a la propiedad del Palacete del Paseo de la 

Estación la limpieza del mismo. Manifiesta el Sr. Presidente que la problemática sobre el 

Palacete se centra en la dificultad de acuerdo de los diversos propietarios del inmueble. Que, en 

relación con el tema indicado, se le ha instado en otras ocasiones para el cumplimiento del 

deber de conservación de la parcela. Se vuelve, en todo caso, a instar la limpieza inmediata de 

los alrededores.  

(2) Manifiesta que en la rotonda en calle Jesús Arambarri al lado del Puente Ladrillo se 

han detectado alcantarillas de competencia municipal que se encuentran en mal estado. 

Manifiesta el Sr. Presidente que se toma nota para dar traslado y que se hagan los ajustes 

correspondientes.  

(3) Se interesa por las posibles humedades y filtraciones en la zona de la muralla en la 

Fonda Veracruz. Manifiesta el Sr. Presidente, consultado con el Sr. Andrés Holgado, que como 

se comentó en sesión anterior de esta Comisión, se ha reforzado la impermeabilización, 

debiendo esperar al secado para verificar el alcance de tal medida y si con ello se arregla la 

situación o procede la adopción de otras medidas.         

 

 



  

 

Por el Sr. Andrés Holgado se confirma que, efectuada la consulta, el nombre de la 

empresa especializada referida en el apartado relativo a la aprobación del acta de la sesión 

anterior, es Vacceo Integral de Patrimonio SL.   

 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:36 horas del día 

antes señalado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Rodríguez López 

Parres Cabrera 

García Antúnez 

Santa María Trigo 

García Meilán 

Castaño Sequeros 

Sánchez Alonso 

Carrera Garrosa 

Ortiz Ramos 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Esteban del Rey 

Domínguez de Prado 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 15 de Junio de 2.022, 

se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la Corporación 

Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as componentes de la 

Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar los siguientes 

asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de LITTLE MAGIC 

KITCHEN S.L., solicitando licencia ambiental para ampliación de actividad de 

establecimiento de categoría C-D (bar restaurante sin instalación de aparatos 

musicales), a establecimiento de categoría C-D con academia de cocina, sito en la Calle  

Gutenberg nº 22. (Fecha de inicio 19-8-21). LA COCINITA MÁGICA. Exp. nº 36/2021 

LAMB. 
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3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de inicio de actividad/apertura: El de EDIESA 

HOTELES S.L., realizando comunicación ambiental para instalación fotovoltaica para 

autoconsumo, sito en la Calle Hoces del Duratón nº 1. (Fecha de inicio 1-3-22). HOTEL 

SALAMANCA MONTALVO. Exp. nº 3/2022 COAM; el de B.M.B., realizando comunicación 

de apertura de establecimiento destinado a consulta psicológica y oficina de ayuda a 

domicilio, sito en Av. Cedros, 30 (Fecha de inicio 18-04-2022). ATULADO AYUDA 

ASISTENCIAL. 55/22 APER; el de I.S.S., realizando comunicación de apertura de 

establecimiento destinado a lavandería autoservicio, sito en Cl. Nieto Bonal, 29 bj 4 

(Fecha de inicio25-06-2021). COLADA DELUXE. 100/21 APER; y el de ORTOPEDIA 

ORTOPUNTO, S.L., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado 

a comercio de productos ortopédicos, sito en Cl. Papin, 1 bj (Fecha de inicio 02-02-

2022). ORTOPEDIA ORTOPUNTO. 11/22 APER. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación de inicio de actividad/apertura: El de 

I.G.P., realizando comunicación de inicio de actividad de establecimiento destinado a 

clínica de fisioterapia, sito en la Calle Padilla nº 2. (Fecha de inicio 14-9-20). CENTRO 

RAICES. Exp. nº 30/2020 CINA; el de GAFAS EN RED DE OPTICAS, S.L.U., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a óptica, sito en Ronda Sancti 

Spíritus, 41 bj (Fecha de inicio 18-06-2021). GAFAS EN RED DE OPTICAS SLU. 97/21 

APER; el de A.M.M., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado 

a maquillaje y estética, sito en Av. Portugal, 92 (Fecha de inicio 01-02-2022). ANDRA 

MUNTEAN MICROBLANDING. 9/22 APER; y el de CENCONSULTORES, S.L.U., 

realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a agencia-

correduría de seguros, sito en Av. Campoamor, 3 bj 6 (fecha de inicio 12-08-2020). 

AGENCIA GENERALI. 123/20 APER. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de O.P.B., 

realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de categoría C 

(bar sin música), sito en Cl. Pintor González Ubierna, 2 (Fecha de inicio 04-05-2022). 

CERVECERIA OS-DA-MA. 98/22 CTIT; y el de S.D.G., realizando comunicación de 

cambio de titularidad de establecimiento destinado a peluquería y estética, sito en Cl. 

Van Dyck, 66  (Fecha de inicio 18-05-2022). LE PETITE HAIR BOUTIQUE. 109/22 CTIT. 
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6.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de publicidad exterior: El de BINZEL S.L., realizando 

declaración responsable sobre instalación de anuncios de publicidad exterior, sito en la 

Calle Prior nº 5-7. (Fecha de inicio 14-12-21). CUM LAUDE. Exp. nº 60/2021 ANUN. 

7.- Informaciones varias. 

Por parte del Sr. Presidente se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, se observa una recuperación con un 

total de 219.000 viajes, contabilizándose el sábado 19.000 y el domingo 12.700, y el 

servicio búho un total de 1.212 usuarios, con una media diaria durante los días 

laborables de 37.400 viajes. 

B.- Por parte del Sr. Presidente se pone de manifiesto que se ha vuelto a abrir el 

tráfico en la Avenida de Italia y es cuestión de tiempo que finalicen las obras en la 

Calle Alvaro Gil y se abra al tráfico la zona en su totalidad. 

C.- Con relación al tráfico en general, por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico 

se informa que se han obtenido datos similares a la semana precedente, llegando al 

100 por cien del tráfico prepandemia los pasados jueves y martes y el viernes se 

alcanzó el 110 por cien. El fin de semana ha habido poco tráfico, el domingo sobre 

todo. 

D.- Con relación a la Policía Local, por parte del Sr. Mayor se informa que se han 

realizado las actuaciones habituales, sin incidencias reseñables. Como actividad a 

destacar las actividades desarrolladas en la Plaza Mayor, con gran presencia de 

público. 

F.- Con relación a las actuaciones desarrolladas por el Servicio de Bomberos y 

Protección Civil, por parte del Sr. Presidente se informa que no se han producido 

incidencias reseñables. 

8.- Ruegos y preguntas. 

8.1.- Por parte del Sr. Ortiz Ramos se pregunta si existe un plan de visitas o 

inspecciones por parte de la Policía Local a las piscinas municipales. Por parte del Sr. 

Presidente se informa que la Policía Local acude a demanda en estos casos, para 

apoyar a los vigilantes o al personal de la empresa concesionaria si surge algún 

problema específico, además de visitas periódicas dentro de sus actuaciones ordinarias 

al tratarse de lugares donde se produce concentración de personas.  
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8.2.- Por parte del Sr. Ortiz Ramos se pregunta si es posible la instalación de 

publicidad en las vallas delimitadoras de las terrazas ubicadas en plazas de 

aparcamiento fuera del casco histórico. Por parte del Sr. Presidente se informa que 

dentro del ámbito PEPRI no está autorizado en ningún caso. Fuera de dicha zona sí 

sería posible alguna publicidad de tipo comercial, pero el mobiliario a utilizar tendría 

que contar con autorización municipal expresa, lo que casi con toda seguridad no se ha 

producido. 

8.3.- Por parte del Sr. Ortiz Ramos se pregunta si se sanciona por la realización de 

pintadas en escaparates o en elementos informativos, como los vinilos de la Sociedad 

de Turismo de los que se habló la pasada semana. Por parte del Sr. Secretario se 

informa que el Area de Medio Ambiente tramita los expedientes sancionadores por 

dichas conductas y cree que el concepto concreto por el que se sanciona es la 

realización de pintadas en la vía pública. 

8.4.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta por las diferentes noticias surgidas en 

medios de comunicación con relación al accidente del Jefe de la Policía Local, pues 

mientras una noticia habla de accidente cuando asistía a unas jornadas de convivencia 

de tipo oficial, el otro medio habla de utilización de un vehículo policial para fines 

privados. Por parte del Sr. Presidente se informa que el Jefe de la Policía Local 

actualmente está de baja por dicho accidente y precisará una intervención quirúrgica 

en la muñeca. Se han abierto diligencias informativas para esclarecer los hechos. 

Cuando se disponga de más información, se facilitará. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta si se va a tener acceso a dichas 

diligencias informativas y se trasladan los deseos de mejora. Por parte del Sr. 

Presidente se informa que se trata del procedimiento habitual del departamento de 

Régimen Interior (Recursos Humanos). En función de esas actuaciones serán ellos los 

que determinen, respecto a la información que se pueda o no facilitar al respecto. 

8.5.- Por parte del Grupo Mixto se pregunta por la posibilidad de que un fotógrafo 

desarrolle su actividad en diferentes emplazamientos de la ciudad. Por parte del Sr. 

Presidente se informa que se formule la solicitud y se estudiará, si bien debe 

entenderse que todo aquél que solicita actividades similares debe ajustarse a unas 

determinaciones. 

8.6.- Por parte del Grupo Mixto se plantea con motivo del inicio del próximo curso 

académico, la necesidad de abordar la problemática existente con motivo de la entrada 

y salida de los colegios y los problemas derivados de la presencia masiva de vehículos, 
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por ejemplo, en el Colegio del Zurguén, aportando fotografías de vehículos aparcados 

en las inmediaciones del colegio en zona peatonal. Con motivo de la próxima Zona de 

Bajas Emisiones se podría realizar alguna actuación para regenerar el tráfico en este 

tema, obligando a aparcar más lejos y que desde tales puntos se pueda acudir 

andando. Por parte del Sr. Presidente se expone que ya se ha empezado a trabajar en 

el tema en diferentes casos: 

- En el Colegio Santa Teresa (Carretera de Zamora). Se ha efectuado control en el 

aparcamiento y el acceso con vehículos (no permitiéndolo en ningún caso) en lugares 

donde está prohibido. Hay dos aparcamientos disuasorios en las inmediaciones 

(supermercado y junto a gasolinera). Se está haciendo un seguimiento pero por el 

momento se están respetando tales limitaciones.  

- En el Colegio San José de Calasanz (Paseo de Canalejas). Es más complicado 

pero también se va a actuar. Se trata de un emplazamiento problemático porque hay 

mucho tráfico. Se ha realizado ya un estudio con diferentes alternativas. 

- En el Colegio del Campo Charro (Zona Campus Universitario). Se ha efectuado un 

estudio y se tienen varias conclusiones. Hay alternativas pero falta concretar cómo se 

va a efectuar al principio de curso. En este caso concreto puede haber ciertos 

problemas por cambio del equipo directivo. 

- En el Colegio Santa Catalina (Calle Cañizal). Se ha planteado ya en varias 

ocasiones. Hay que ir con prudencia y analizando cada caso. 

- En el Colegio del Zurguén, el caso comentado por el Grupo Mixto, no tiene 

conocimiento de la existencia del problema. No obstante, se comprobará la situación. 

Por parte del Grupo Socialista se pregunta por las opciones existentes en relación 

con el Colegio Calasanz. Por parte del Sr. Presidente se informa que existe un 

aparcamiento subterráneo justo debajo del Colegio, por lo que podría haber algún tipo 

de acuerdo entre ellos con bonos para estancias de corta duración con este motivo, 

por ejemplo. También existe un aparcamiento disuasorio, el de Las Bernardas. 

Por parte del Grupo Socialista se plantea la posibilidad de eliminar la línea continua 

existente actualmente en la entrada del aparcamiento o realizar una glorieta a la altura 

del cruce de la gasolinera y el DA2. Por parte del Sr. Presidente se informa que la 

primera opción se valoró ya en su momento y los inconvenientes eran muy superiores 

a las ventajas de dicha medida. Con relación a la segunda, se va a realizar una glorieta 

en las inmediaciones próximamente para dar mejor salida al Polígono Industrial. 
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Por parte del Grupo Socialista se pregunta si se ha establecido contacto con las 

Juntas Directivas de otros Colegios, como Montessori o San Estanislao. Por parte del 

Sr. Presidente se informa que en el primer caso existe espacio suficiente de 

aparcamiento en las inmediaciones del Colegio y las vías afectadas tienen muy poco 

tráfico, por lo que no llega a existir un problema real, como en otros puntos. En el 

segundo tampoco porque la vía es muy ancha y no se producen atascos o 

aglomeraciones de tráfico significativos y preocupantes en ese punto. Se ha empezado 

a trabajar en esta materia con aquellos casos en los que existían situaciones de 

peligro. 

Por parte del Grupo Socialista se plantea que el problema de fondo es que no se 

acude a colegios próximos al lugar de residencia, lo que evitaría en gran medida los 

desplazamientos para llevar a los niños al colegio. Por parte del Sr. Presidente se 

informa que los criterios de escolarización vigentes no dependen del Ayuntamiento de 

Salamanca. 

8.7.- Por parte del Grupo Socialista se solicitan los datos remitidos por el Servicio 

de Bomberos a Medio Ambiente en relación con “incendios de pastos”. Por parte del 

Sr. Presidente se expone que toma nota, pero considera que tales datos corresponden 

a la Comisión de Medio Ambiente. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 9,25 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

  



 
COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 

Sesión ordinaria de 16 de junio de 2022 
Asistentes: 
Presidenta: 
Dª Ana Suárez Otero 
Vocales 
Dª Isabel Macías Tello 
Dª Almudena Parres Cabrera 
Dª. Mª José Fresnadillo Martínez  
D ª María García Gómez 
D. Juan José García Meilán 
D. Álvaro Antolín Montero 
D. Juan José Sánchez Alonso 
D. Ricardo Ortiz Ramos 
Dª. Virginia Carrera Garrosa  
Secretario 
D. Fernando Lamas Alonso 

 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN 

En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos  
del día arriba indicado, se reúnen en vía telemática y presencial , los 
componentes de la comisión de BIENESTAR SOCIAL que arriba se expresan 
al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del día, 

 

1.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- 

La comisión acuerda aprobar el acta  correspondiente a la sesión de 9 
de junio de 2022. 

 

2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.- 

La comisión conoce el informe elaborado por la Coordinadora de 
Servicios Sociales en el que propone la concesión de 18 ayudas de urgencia 
social con un importe total de 23.293,40 euros, y la denegación en tres 
expedientes. 

 

3.- INFORMACIÓN SOBRE CONCESIONES Y DENEGACIONES DE 
AYUDAS PARA EL TRANSPORTE EN TAXI PARA LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y MOVILIDAD REDUCIDA.- 

La comisión conoce el informe sobre concesión de 23 ayudas para el 
transporte en taxi de personas con movilidad reducida, y de denegación en tres 
expedientes. 

 
 
  



RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
 
La presidenta presenta la celebración de la carrera contra la violencia de 

género, en la que se han abierto las inscripciones, en colaboración con la 
Federación de Atletismo y según el modelo de la edición anterior. 

 
También refiere campaña informativa  para el público joven sobre riesgos 

del ocio nocturno, instrumentalizada con audios y videos en diversas 
plataformas. El señor Ortiz Ramos entiende que se debe hacer más, y la 
señora Carrera  Garrosa pide seguir utilizando el video de la campaña anterior 
y reunirse con sector hostelería y asociaciones universitarias de jóvenes para 
difundir la campaña, insistiendo en la constitución de la mesa de trabajo 
propuesta y en los riesgos de la sumisión química, que se está generalizando, 
así como segmentar la edad a 45 años de los destinatarios de la campaña. La 
señora García Gómez entiende que se debe celebrar charlas en colegios y 
Universidad empezando ya en septiembre. 

 
El señor Ortiz Ramos pide información sobre el protocolo de triaje social y 

sobre cursos de formación del CEFOL financiados por la Junta de Castilla y 
León. La presidenta indica que se está formando sobre atención telefónica y 
que el Ayuntamiento se ha presentado a todas las convocatorias para cursos. 
La señora García Gómez alude a la falta de Plan de Igualdad en el 
Ayuntamiento que puede dificultar la obtención de las ayudas. 

 
El señor García Meilan pregunta sobre la campaña de verano, señalando la 

presidenta que se están formalizando las inscripciones y en principio hay maás 
solicitudes que plazas, indicando la conveniencia, en su caso, de atender a un 
análisis de la renta familiar para acceder a las ludotecas de verano. 

 
 
La señora García Gómez no entiende justificación admisible la participación 

de la Federación de atletismo para no comunicar previamente a su 
presentación pública la carrera contra la violencia de género a las comisiones  
de mujer y de violencia de género. Pregunta también sobre las actuaciones del 
Ayuntamiento ante la ola de calor, mas allá de emitir panfletos de consejos. La 
concejala delegada señala que la campaña informativa le parece adecuada y 
en cuanto a la situación de las fuentes públicas, dbeplantarse en la comisión de 
Medio Ambiente. 

 
 
  
 Se levanta la sesión, siendo las diez   horas y cinco minutos  del día  al 

principio señalado, de todo lo cual, como Secretario, CERTIFICO.  
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COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN   DEL   DÍA   16-JUNIO-2022 

 
 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidenta:     Dª. Mª Victoria Bermejo Arribas, (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    D. Francisco Javier García Rubio  

Grupo Ciudadanos:  Dª Ana Suarez Otero 

      Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez. 

         Dª Mª de los Ángeles Recio Ariza  

Grupo Mixto:    Dª. Virginia Carrera Garrosa. 

Concejal no adscrito:   D. Ricardo Ortiz Ramos 

 

Secretaria:    Dª. Sonsoles Bueno Santos. 

 

II.- Por medios telemáticos: 

Vocales:   Grupo Popular:     Dª Almudena Parres Cabrera 

      Grupo Socialista:   Dª Erica Polo Hernández  

Grupo Ciudadanos:  D. Juan José Sánchez Alonso  

 
 
 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta minutos del día 16 de junio de 2022, 

se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de 

Salamanca y por medios telemáticos, conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Segunda del Real 

Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que añade un nuevo apartado 3 al art. 46 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (BOE de 01-04-2020, nº 91), las señoras y 

señores, Concejalas/les y Secretaria integrantes de la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, más arriba relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de tratar los asuntos que 

integran el siguiente orden del día. 

 

1.-   Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 
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A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación, Cultura, Deportes 

y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 9-junio-2022. 

 

 

2.- Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club Deportivo Fútbol Sala 

Salamanca para la celebración en Salamanca del VI Torneo Internacional Ciudad de 

Salamanca de fútbol sala 2022.  

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 

de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma.  

  D. Francisco Javier García Rubio, Concejal Delegado de Deportes, informa sobre los aspectos 

más importantes del convenio. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 

acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 

competente del Ayuntamiento la aprobación del  Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y el Club 

Deportivo Fútbol Sala Salamanca para la celebración en Salamanca del VI Torneo Internacional Ciudad 

de Salamanca de fútbol sala 2022, debiendo suscribir el correspondiente Dictamen la Presidenta y 

Secretaria de esta Comisión. 

 

 

3.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma: 

 

3.1.- D. Ricardo Ortiz Ramos pregunta, en relación con la convocatoria de dos plazas para la 

Escuela de Pizarrales, si antes del examen hay una selección previa o si harán el examen todos los que 

han abonado la tasa.  

Dª Mª Victoria Bermejo Arribas contesta que se consultará. 

 

3.2.- Dª Virginia Carrera Garrosa, en relación con un Decreto de Alcaldía sobre el contrato menor 

adjudicado a Eurovasbe para la seguridad privada de la Feria Municipal del Libro, pregunta por qué se 

ha hecho una contratación directa y no se han pedido otros presupuestos y por qué esa cuantía para una 

empresa local de seguridad. 

Dª Mª Victoria Bermejo Arribas contesta que Dª María García Gómez ya preguntó sobre el asunto 

y se contestó en otra sesión, tal y como consta en ese acta.  
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  3.3.- Dª Virginia Carrera Garrosa pregunta si se han adjudicado ya los lotes del Programa Verano 

Joven 2022. 

   Dª Mª Victoria Bermejo Arribas contesta que dará traslado de la pregunta a D. Ángel Fernández 

Silva, Concejal Delegado de Juventud. 

 

  3.4.- Dª Virginia Carrera Garrosa, a la vista del cierre de la piscina del Helmántico y teniendo en 

cuenta que en el Pleno votó en contra de la adjudicación del contrato a Clequali por la experiencia que 

se tiene con la gestión privada, considera que el cierre de esta piscina ha puesto de manifiesto su falta 

de mantenimiento por Eulen y mantiene que toda esta gestión derivada a la privatización de una 

empresa demuestran que gestionar desde lo municipal es más efectivo.  

   D. Francisco Javier García Rubio, Concejal Delegado de Deportes, informa que el martes por la 

mañana Sanidad realizó un control de calidad del agua de las piscinas y resultó que los parámetros del 

agua de la piscina del Helmántico no estaban bien, por lo que se procedió a cerrarla. Se habla con Salud 

Pública y el miércoles por la mañana van junto con los técnicos de la Junta de Castilla y León a ver la 

piscina y a hacer una nueva analítica. Esta tarde estarán los resultados, si son favorables se abrirá la 

piscina con el beneplácito de la Junta.  

   Dª Virginia Carrera Garrosa comenta que la cuestión no es que el Ayuntamiento no haya tomado 

las medidas oportunas sino que estas empresas encargadas de la gestión (Eulen primero y Clequali 

después) no son cumplidoras de los contratos y un ejemplo de ello es que pese a que han trabajado para 

poder abrir las piscinas no lo han hecho bien porque ha habido muchos años sin mantenimiento. Por 

todo ello se sigue defendiendo que era el momento para recuperar la gestión de esa piscina y ver como 

se funcionaba desde la gestión directa, porque realmente es la única garantía de saber que las cosas se 

hacen bien, y al final los perjudicados son los usuarios.  

   D. Francisco Javier García Rubio contesta que tanto Salud Pública del Ayuntamiento como 

Sanidad hacen un control exhaustivo y periódico de todas las piscinas municipales. 

    Dª Virginia Carrera Garrosa pregunta si se le va a exigir a la empresa alguna responsabilidad o a 

imponer alguna sanción por no haber cumplido el pliego. 

   D. Francisco Javier García Rubio contesta que se trata de un problema del agua y no de 

cumplimiento del contrato. 

   Dª Erica Polo Hernández considera que dado que la gestión de la piscina viene de un contrato 

anterior habría que ver como estaba el estado de la piscina y puesto que se habló de la existencia de 

unos informes técnicos que se les iba a facilitar, sin que hasta el momento esto haya ocurrido, se solicita 

se les entreguen dichos informes. Asimismo, pregunta el grado de cumplimiento del contrato de Eulen 

tanto de la piscina de El Helmántico como de las demás piscinas ya que hay otras como las de la 

Aldehuela donde la situación es similar: agua turbia y césped en mal estado, y es el Ayuntamiento el que 

tiene que garantizar que las cosas estén en buen estado para los ciudadanos. 

   D. Francisco Javier García Rubio contesta, respecto al agua turbia en La Aldehuela, que Sanidad 

ha hecho sus controles y no ha dicho que esté en mal estado. Con respecto a los informes sobre el 

estado anterior de la piscina el Concejal Delegado de Contratación, D. Fernando Rodríguez Alonso, 

adquirió el compromiso de hacer llegar dichos informes, por lo que cuando los tenga los mandará. 
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  Dª Erica Polo Hernández contesta que el que el agua esté en un estado que cumpla los controles 

sanitarios no significa que esté en el estado más adecuado para los usuarios y es el Ayuntamiento el que 

tiene que exigirle a la empresa que las mantenga en perfectas condiciones.  

   Dª María García Gómez señala que los problemas en La Aldehuela no son de ahora sino que se 

vienen repitiendo todos los años, como por ejemplo el césped encharcado. Es decir que los problemas 

no se están solucionando, por lo que considera que hay demasiada pasividad por parte del Ayuntamiento 

con estas empresas.  Añade que pese a que Sanidad considere que el agua cumple los parámetros no 

es normal que esté turbia ni se considera que esté en condiciones, como se puede apreciar en las 

fotografías que se tienen de ello, por lo que quizás se debería pedir un contra-análisis.  

  D. Francisco Javier García Rubio contesta que se hará llegar su opinión a Salud Pública de la 

Junta de Castilla y León. En cuanto a los otros problemas como el césped encharcado se toma nota de 

ello y se adoptarán, en su caso, las medidas oportunas. 

 

   3.5.- Dª María García Gómez pregunta por el problema del aire acondicionado en el salón de actos 

de la Biblioteca Torrente Ballester.  

  Dª Mª Victoria Bermejo Arribas contesta que ya se ha arreglado.  

   Dª María García Gómez comenta que ha habido quejas por el calor en toda la biblioteca. 

   Dª Mª Victoria Bermejo Arribas contesta que se ha tenido que cambiar una pieza y por eso estos 

días no ha funcionado correctamente, pero ya se ha arreglado.  

 

3.6.- Dª María García Gómez pregunta el motivo por el que este año los fuegos artificiales fueron 

el viernes y no la víspera de la fiesta, dado que esto ha confundido a mucha gente.  

Dª Mª Victoria Bermejo Arribas contesta que no hay ningún motivo, que al caer la fiesta en fin de 

semana cualquier día era bueno para realizarlos, que se dio publicidad al espectáculo y que fueron un 

éxito con una gran afluencia de gente. 

Dª María de los Ángeles Recio Ariza solicita que para otros años se tenga en cuenta que la gente 

está acostumbrada a que se hagan la víspera de la fiesta. 

 

3.7.- Dª María de los Ángeles Recio Ariza pregunta por el problema con la calefacción en la 

Escuela Infantil de Garrido. 

Dª Mª Victoria Bermejo Arribas contesta que actualmente no hay ningún problema, que desconoce 

si se cambió la caldera o se arregló, pero se consultará e informará al respecto. 

 

3.8.- Dª Erica Polo Hernández pregunta quién paga el agua de riego de la zona de Enjoy 

Aldehuela.  

D. Francisco Javier García Rubio contesta que lo desconoce pero se consultará e informará al 

respecto. 
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas del día ut 

supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades preceptivas firma la Sra. 

Presidenta, de todo lo cual, como Secretaria de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
La Presidenta de la Comisión,           La Secretaria de la Comisión, 

 
 
 
 

Mª Victoria Bermejo Arribas.                Sonsoles Bueno Santos. 


